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~IOMBRE 6 PAzór~ SOCIAL ARO . LUIS BREceOA NAVARRO
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Rt~PPESf:tHANTE LE<3~.L· AR O . LU IS BRECEOA NAVARRO
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OBRA CONTRATADA:

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA INVERSiÓN
ANnCIPO

35-. I 30"4

CONSTRUCclON DE BARDA PERIMETRAL DE BLOCK E SUBTOTAL: 163569.65
IMPERMEABILIZACiÓN DE LOSA DE AZOTEA EN EL JARDIN DE NIÑOS

I.V.A: 26171.14 66 ,409.28
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SUBTOTAL:
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SUBTOTAL:
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SUBTOTAL:
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SUBTOTAL:

I VA 0.00 0 00
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CONTRATO No.: CONT-OG OP-OC-074-14

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO. que celebran por una parte; el MUNICIPIO DE AHOME,
representado por los C. C. L1CS. ARTURO DUARTE GARCíA, CARLOS
ALBERTO ANCHONDO VERDUGO Y ÁlVARO RUElAS ECHAVE, en su
carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO PROCURADOR Y
SECRETARIO respectivamente del H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
AHOME, ESTADO DE SINAlOA, a quienes en lo sucesivo se les denominará
"El CONTRATANTE" , Y por otra parte lUIS BRECEDA NAVARRO, mismo a
quién en lo sucesivo se les denominará " El CONTRATISTA"; manifestando
ambas partes que es su deseo celebrar el presente instrumento sujetándose a las
siguientes:

DECLARACIONES:

l.- " El CONTRATANTE" declara que:

1.1.- Es una Entidad Pública investida de personalidad jurídica, patrimonio propio y
autonomía plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los
asuntos propios de su comunidad, así como de capacidad juridica para celebrar
todo tipo de contratos con personas fisicas o morales con fundamento en lo
dispuesto por el Art iculo 115, Fracciones I y 11 1de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1. 2, 3, 110, 111 de la Constitución Política del
Estado Libre y soberano de Sinaloa; los Estados adoptarán, para su régimen
interior , la forma de gobierno republicano. representativo, popular, teniendo como
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el
Municipio libre.

1.2- Que concurre a la celebración del presente instrumento, a través del C. LIC.
ARTURO DUARTE GARCíA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AHOME, SINAlOA,
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los
Articulas 3, 13, 15 16, 37 Y 38 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Sinaloa, quien acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE
MAYORíA expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahorne, Sinaloa, de

fecha 10 de Julio del año 2013, en la que se le DECLARA PRESIDENTE~
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINAlOA, y ACTA DE
CABilDO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre del a~o 2013, mediante el
cual en Sesión Solemne del Cuerpo de Regidores se TOMO lA PROTEST E
lEY A El CIUDADANO LIC. ARTURO DUARTE ARCíA, en su caráct e
PRESIDENTE MUNICIPA ra el H arable Ayuntamiento e Ah
para el periodo compre dido del 2014 I 6, ante el Cabildo y el uebl
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CONTRATO No.: CONT·DGOP-DC-074-14

1.3.- Que también concurre a la suscripción del presente instrumento el C. LIC.
CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO, en su carácter de SíNDICO
PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, quien se
encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el Art ículos 13, 39
fracción 11 y VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa , quien
acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA
expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa, de fecha 10 de
Julio del año 2013, en la que se DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SíNDICO PROCURADOR ELECTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME ,
SINALOA, y ACTA DE CABILDO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre del
año 2013, mediante el cual se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A LOS
CIUDADANOS L1CS. ARTURO DUARTE GARCíA Y CARLOS ALBERTO
ANCHO NDO VERDUGO, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SíNDICO PROCURADOR, que integran el Honorable Ayuntamiento de Ahome ,
para el periodo comprendido del 2014 al 2016, ante el Cabildo y el Pueblo de
Ahome.

1.4.-De acuerdo con los Artículos 1, 2, 3, 4, 50, 52 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Sinaloa, este instrumento legal es también suscrito por el C. LIC.
ÁLVARO RUELAS ECHAVE, en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Ahorne, quien acredita debidamente su personalidad con el
nombramiento respectivo y con la correspondiente Acta de Cabildo Número 01,
de la Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 01 de Enero del año 2014, por lo
que se encuen tra plenamente facultado para celebrar el presente instrumento
legal, las cuales no les han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en
forma alguna .

1.5.-Señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL,
sito por las Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc, s/n, Colonia Bienestar, de
esta Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio
deberá ser notificado por escrito con 15 días hábiles de anticipación, en caso
contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en el
domicil io señalado.
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1.5.-De acuerdo con el Articulo 29 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Sinaloa, son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en materia de
urbanismo, ecologia y obras públicas; el promover programas a favor del
Municipio.
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CONTRATO No.: CONT-OGOP-OC-074-14

perimetral de block e impermeabilización de losa de azotea en el jardín de
niños "Rosaura Zapata", en la colonia Scally en el Blvd. Rio Fuerte e Ignacio
Manuel Altamirano, en Los Mochis, Sinaloa, ajustándose a las características y
especificac iones del proyecto elaborado por la Dirección General de Obras
Públicas del Municipio.

I.B.-Queda convenido de conformidad de ambas partes la ejecución de éstas
obras por la cantidad total de $163,569 .65 son: (Ciento sesenta y tres mil
quinientos sesenta y nueve pesos 65/100 M.N.) más el impuesto al valor
agregado.

1.9.-Una vez cumplidos los requisitos técnicos y jurídicos se procedió a adjudicar a
la empresa , la construcción de la obra mencionada.

1.10.-Conforme a lo dispuesto, podrá intervenir con facultades, para la revisión y
supervisíón de las obras con apego al proyecto y especificaciones contempladas
para la buena construcción de las mismas.

1.11.-Otorgará a "EL CONTRATISTA" una vez presentada la documentación
necesaria para su cobro, el 35% de anticipo, el cual será descontado
proporcionalmente de cada una de las estimaciones. o en su defecto a
consideración de la supervisión.

"EL CONTRATISTA" deberá comprobar la correcta inversión del 100% del
anticipo otorgado en un tiempo "no mayor de 10 días" después que el mismo haya
sido entregado. La no comprobación podrá ser motivo de rescisión del contrato.

1.12.-Cuenta con capacidad administrativa , técnica. financiera y juríd ica, para el
desarrollo satisfactorio de la supervisión de las obras.

1.13.-Acepta interveni r técnicamente en la ejecución de estas obras , con
facultades para sancionar y modificar en su caso. los proyectos, revisar y autorizar
las estimaciones o cualquier documento que se formule para el pago de los
trabajos realizados.

II.-" EL CONTRATISTA" declara que:
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11.2.-Tiene establecido su domicilio en Rio Huma No. 730 Nte., Col. Scally, Los
su R lstro Federal de C ntribuyentes

No. BENL360621-BE6, ara todos los fines y fectos legales
de éste contrato.

1I.1.-Acredita la Existencia legal como Persona Fisica con el Acta de
nacimiento número 2,244, de fecha 31 de Agosto del año 1943, contenida en el
libro no. X del año 1943 certificada por el C. Eligio Contreras, Oficial del
Reg istro Civ il del Estado de Tamaulipas en Tam pico, Municipio de Tampico,
Estado de Tamaulipas.
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CONTRATO No.: CONT-OGOP-OC-074-14

11.3.-Tiene capacidad jurid ica, para contratar la ejecución de las obras , objeto de
este contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello.

11.4.-Cuenta con los registros y autorizaciones necesarias y que tiene vigente su
registro en el padrón de contratistas del Gobierno federal, asi como en el padrón
de contratistas del Municipio de Ahome.

1I.5.-Conoce plenamente las bases y normas generales, para contratar y ejecutar
obras públicas, incluyendo el programa, presupuesto y las condiciones de
mercado de la localidad.

11.6.-Ha inspeccionado debidamente el sitio de ejecución de las obras que aqui se
encomiendan.

11.7.-Cuenta con todos los elementos suficientes para cumplir con las obligaciones ,
que se der ivan de este contrato, as í como las relaciones con los trabajadores que
ocupe en el desarrollo de las obras, además acepta y reconoce que cuenta con
los elementos propios a que se refiere los Artículos 13 y 14 de la Ley Federal del
Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios previstos en
el presente contrato, el cual, libera en este momento a "EL MUNICIPIO DE
AHOME" de cualquier responsabilidad tanto en lo civil, laboral, penal y
administrativo u cualquier otro tipo que pudiere surgir entre el prestador de
servicios y su personal contratado para el cumplimiento objeto de este
instrumento.

C LA US ULA S

1.- "EL CONTRATANTE" encomienda a la empresa y ésta se obliga a realizar en
el lugar designado al efecto y declarar perfectamente la obra a ejecutar descrita.

2.- "EL CONTRATANTE" podrá en todo tiempo, suprimir, suspender o modificar
parcia l o totalmente, cualquier volumen de obra no ejecutado, cuando la obra así
lo amer ita, sin tener derecho la empresa a reclamación o indemnización.

3.-Para la ejecución de la obra, "EL CONTRATISTA" se ajustará estríctamente al
proyecto y normas propuestas por la Dirección General de Obras Pública del
Municipio.
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dos fianzas, una por el 0% (diez por
arantizar el fiel y exacto cu plimiento de
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5.- "EL CONTRATIS
ciento) del importe

4.- " EL CONTRATISTA" , tendrá que entregar la obra a satisfacción de " EL
CONTRATANTE", en un plazo no mayor de: 30 días calendarío, con fecha de
inicio de los trabajos el día hábil siguiente a la cha de recepción de anticipo
respectivo.
















